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Señor/a: 
SUSEL ANA MARIA PAREDES QIQUE 
Presidenta de la Comision de Cultura y Patrimonio Cultural  
Congreso de la Republica 
Presente.- 

   
Asunto                       :  Remisión de opinión sobre Proyecto de Ley N° 14149/2025-

CR.  
 
Referencia  : OFICIO N° 1859-2025-2026-CCPC/CR  
 
De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante 
el cual se solicita opinión respecto al Proyecto de Ley N° 14149/2025-CR, que propone 
declarar de interés nacional y necesidad pública la preservación, restauración y puesta en 
valor de la Casa de la Santa Inquisición de Juli, ubicada en la provincia de Chucuito, 
departamento de Puno. 

Al respecto, cumplo con remitir el Informe Técnico N° 019-2026-
GR.PUNO/GRDE/DIRCETUR/DT/RMGQ, elaborado por el área competente de esta 
Dirección, en el cual se emite opinión favorable al mencionado Proyecto de Ley, 
considerando su importancia para la protección del patrimonio cultural, el fortalecimiento 
de la identidad regional y la promoción del desarrollo turístico sostenible en la región Puno. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 
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